
ESCRITURA PÚBLICA No. 20190901001P00405 

Factura No.: 001-005-000010160 

NOTARIA PRIMERA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

DALE PLAY COMUNICACIONES DALEPLAY CIA.LTDA. 

OTORGADA POR: MANOSALVAS GOMEZ KLEBER PAOLO Y OTROS. 

CAPITAL: USD 400.0 

  

ciudad de DAULE, de transito por Guayaquil, por sus propios y/ pepsonales 

derechos; la señora APOLINARIO LIGUA ROSSANA ELIZABETH, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil DIVORCIADO, con domicilio en la 

ciudad de GUAYAQUIL, por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus 

documentos de identificación que en fotocopia debidamente autenticada por mí se 

agregan; bien instruidos por mí el Notario, en el objeto y resultados de esta 

escritura, que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta 

que me entregan, cuyo tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el



protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de 

Compañía de Responsabilidad Limitada, contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta 

  

  

    

scritura: 

Nombres y Nacionalidad [Estado Civil [Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

MANOSALVAS ECUATORIANA DIVORCIADO DAULE 
GOMEZ KLEBER 
PAOLO 

'APOLINARIO LIGUA | ECUATORIANA DIVORCIADO GUAYAQUIL. 
ROSSANA 
ELIZABETH           
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (1”).- Nombre.- El nombre de la compañía que 

se constituye es DALE PLAY COMUNICACIONES DALEPLAY CIA.LTDA.. 

Artículo Segundo (2>).- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es 

GUAYAQUIL provincia GUAYAS. Podrá establecer agencias, sucursales o 

establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del 

territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes. Artículo Tercero (3?).- Objeto.- El objeto de la compañía 

consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA 

ACTIVIDAD REALIZACIÓN DE CAMPAÑAS DE COMERCIALIZACIÓN Y 

OTROS SERVICIOS DE PUBLICIDAD DIRIGIDOS A ATRAER Y RETENER 

CLIENTES: PROMOCIÓN DE PRODUCTOS, COMERCIALIZACIÓN EN EL 

PUNTO DE VENTA, PUBLICIDAD DIRECTA POR CORREO Y 

ASESORAMIENTO EN MARKETING, CREACIÓN DE STANDS, OTRAS 

ESTRUCTURAS Y LUGARES DE EXHIBICIÓN, DISTRIBUCIÓN O



ENTREGA DE MATERIALES O MUESTRAS DE PUBLICIDAD.; ASÍ COMO 

TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS ACTIVIDADES: CREACIÓN E 

INSERCIÓN DE ANUNCIOS EN PERIÓDICOS, REVISTAS, PROGRAMAS DE 

     

    

RADIO Y DE TELEVISIÓN, INTERNET Y OTROS MEDIOS DE 
QUIÑOSS 

leal 
DECORACIÓN DE ESCAPARATES, DISEÑO DE SALAS D nd 

No 

ACTIVIDADES DE PERIFONEO, ETCÉTERA.REPRESENTACIÓN DE 

MEDIOS DE DIFUSIÓN, VENTA DE TIEMPO Y ESPACIO EN DIVERSOS 

MEDIOS DE DIFUSIÓN INTERESADOS EN LA OBTENCIÓN DE ANUNCIOS 

Y PUBLICIDAD AÉREA.ALQUILER DE ESPACIOS DE PUBLICIDAD EN 

VALLAS PUBLICITARIAS, ETCÉTERA.OTROS SERVICIOS, DE 

     

  

PUBLICIDAD N.C.P.ESTUDIOS SOBRE LAS POSIBIL 

COMERCIALIZACIÓN (MERCADOS POTENCIALES), LA ACHÉTACIÓN Y 

DE COMPRA DE LOS CONSUMIDORES CON EL OBJETO DE PROMOVER 

LAS VENTAS Y DESARROLLAR NUEVOS PRODUCTOS, INCLUIDOS 

ANÁLISIS ESTADÍSTICOS DE LOS RESULTADOS.ENCUESTAS DE 

OPINIÓN PÚBLICAS SOBRE CUESTIONES POLÍTICAS, ECONÓMICAS Y 

SOCIALES, ASÍ COMO SUS ANÁLISIS ESTADÍSTICOS DE LOS 

RESULTADOS DE ESAS ENCUESTAS.PRODUCCIÓN DE OBRAS DE 

TEATRO, CONCIERTOS, ÓPERAS, ESPECTÁCULOS DE DANZA Y OTRAS 

ACTIVIDADES ESCÉNICAS COMO LAS ACTIVIDADES DE GRUPOS, 

CIRCOS O COMPAÑÍAS, ORQUESTAS O BANDAS, INCLUIDO 

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS PARA LA PRODUCCIÓN Y OTRAS 

ACTIVIDADES ESCÉNICAS REALIZADAS EN DIRECTO COMO: 

ACTIVIDADES DE DIRECTORES, PRODUCTORES, DISEÑADORES Y



CONSTRUCTORES DE ESCENARIOS, TRAMOYISTAS, MANEJO DE 

TELONES, TÉCNICOS DE ILUMINACIÓN Y SONIDO, ETCÉTERA GESTIÓN 

DE SALAS DE CONCIERTOS, TEATROS Y OTRAS INSTALACIONES 

SIMILARES.ACTIVIDADES DE PRODUCTORES O EMPRESARIOS DE 

ESPECTÁCULOS ARTÍSTICOS EN VIVO, APORTEN O NO ELLOS MISMOS 

LAS INSTALACIONES CORRESPONDIENTES.ACTIVIDADES DE 

PRODUCTORES PROMOTORES Y ACTIVIDADES RELACIONADAS CON 

LA PROMOCIÓN DE COMPETENCIAS DEPORTIVAS, CON O SIN 

INSTALACIONES.ACTIVIDADES DE CLUBES DEPORTIVOS 

PROFESIONALES, SEMIPROFESIONALES O DE AFICIONADOS QUE 

OFRECEN A SUS MIEMBROS LA OPORTUNIDAD DE PARTICIPAR EN 

ACTIVIDADES DEPORTIVAS, SE INCLUYEN LAS SIGUIENTES 

ACTIVIDADES: CLUBES DE FÚTBOL, CLUBES DE BOLOS, CLUBES DE 

NATACIÓN, CLUBES DE GOLF, CLUBES DE BOXEO, CLUBES DE FÍSICO 

CULTURISMO, CLUBES DE DEPORTES DE INVIERNO, CLUBES DE 

AJEDREZ, CLUBES DE ATLETISMO, CLUBES DE TIRO, 

ETCÉTERA.ACTIVIDADES DE DISEÑO DE LA ESTRUCTURA Y EL 

CONTENIDO DE LOS ELEMENTOS SIGUIENTES (Y/O ESCRITURA DEL 

CÓDIGO INFORMÁTICO NECESARIO PARA SU CREACIÓN Y 

APLICACIÓN): PROGRAMAS DE SISTEMAS OPERATIVOS (INCLUIDAS 

ACTUALIZACIONES Y PARCHES DE CORRECCIÓN), APLICACIONES 

INFORMÁTICAS (INCLUIDAS ACTUALIZACIONES Y PARCHES DE 

CORRECCIÓN), BASES DE DATOS Y PÁGINAS WEB.OTRAS 

ACTIVIDADES DE TELECOMUNICACIONES.OPERACIÓN DE SITIOS WEB 

QUE FUNCIONAN COMO PORTALES DE INTERNET, COMO LOS SITIOS 

DE MEDIOS DE DIFUSIÓN QUE PROPORCIONAN CONTENIDOS QUE SE 

ACTUALIZAN PERIÓDICAMENTE Y LOS QUE UTILIZAN UN MOTOR DE 

BÚSQUEDA PARA GENERAR Y MANTENER AMPLIAS BASES DE DATOS



DE DIRECCIONES DE INTERNET Y DE CONTENIDOS EN UN FORMATO 

      
    

QUE FACILITE LA BÚSQUEDA.ACTIVIDADES DE NS 
DS o 

A? SE] 

COMO: OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE SISTEMAS DE 

CONMUTACIÓN Y TRANSMISIÓN PARA SUMINISTRAR SERVICIOS DE 

COMUNICACIONES DE PUNTO A PUNTO POR LÍNEAS ALAMBRICAS, 

POR MICROONDAS O POR UNA COMBINACIÓN DE LÍNEAS 

ALAMBRICAS Y CONEXIONES POR SATÉLITE.OPERACIÓN, 

MANTENIMIENTO O FACILITACIÓN DEL ACCESO A SERVICIOS DE 

TRANSMISIÓN DE VOZ, DATOS, TEXTO, SONIDO Y VÍDEO UTILIZANDO 

UNA INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES INALÁMBRICAS. 

INCLUYE LAS ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO Y EXPLOTACIÓN DE 

   PERSONALIZADOS): SISTEMAS OPERATIVOS, APLICAG1ONES 

COMERCIALES Y OTRAS APLICACIONES, JUEGOS INFORMÁTICOS 

PARA TODAS LAS PLATAFORMAS.ACTIVIDADES DE EDICIÓN Y 

PUBLICACIÓN DE LAS PROGRAMACIONES DE RADIO Y TELEVISIÓN. 

INCLUSO LA VENTA DE ESPACIOS PUBLICITARIOS.PUBLICACIÓN 

(INCLUIDA LA EDICIÓN ON-LINE) DE CATÁLOGOS DE FOTOGRAFÍAS, 

GRABADOS, TARJETAS POSTALES, TARJETAS DE FELICITACIÓN, 

FORMULARIOS, CARTELES, REPRODUCCIONES DE OBRAS DE ARTE, 

PUBLICIDAD Y OTRO MATERIAL IMPRESO.ACTIVIDADES DE 

CREACIÓN DEL PROGRAMA COMPLETO DE UNA CADENA DE 

TELEVISIÓN PARA UN CANAL, DESDE LA COMPRA DE LOS



COMPONENTES DEL PROGRAMA (PELÍCULAS, DOCUMENTALES, 

ETCÉTERA.) HASTA LA PRODUCCIÓN PROPIA DE LOS COMPONENTES 

DEL PROGRAMA AUTO PRODUCIDOS (NOTICIAS LOCALES, 

REPORTAJES EN VIVO) O UNA COMBINACIÓN DE LAS DOS OPCIONES. 

EL PROGRAMA COMPLETO DE TELEVISIÓN PUEDE SER EMITIDO POR 

LAS UNIDADES DE PRODUCCIÓN O BIEN PRODUCIRSE PARA SU 

TRANSMISIÓN POR TERCEROS DISTRIBUIDORES, COMO COMPAÑÍAS 

DE EMISIÓN POR CABLE O PROVEEDORES DE TELEVISIÓN POR 

SATÉLITE, INCLUYE LA PROGRAMACIÓN DE CANALES DE VIDEO A LA 

CARTA.ACTIVIDADES DE PRODUCCIÓN DE PELÍCULAS 

CINEMATOGRÁFICAS, VIDEOS, PRODUCCIÓN PROGRAMAS Y 

ANUNCIOS DE TELEVISIÓN.ACTIVIDADES DE BANDAS SONORAS DE 

PELÍCULAS CINEMATOGRÁFICAS, GRABACIONES DE SONIDO PARA 

PROGRAMAS DE TELEVISIÓN, ETCÉTERA. EDICIÓN DE MÚSICA, ES 

DECIR, ACTIVIDADES DE: ADQUISICIÓN Y REGISTRO DE LOS 

DERECHOS DE AUTOR DE COMPOSICIONES MUSICALES, PROMOCIÓN, 

AUTORIZACIÓN Y UTILIZACIÓN DE ESAS COMPOSICIONES EN 

GRABACIONES, EN LA RADIO, EN LA TELEVISIÓN, EN PELÍCULAS, EN 

INTERPRETACIONES EN VIVO, EN MEDIOS IMPRESOS Y EN OTROS 

MEDIOS, DISTRIBUCIÓN DE GRABACIONES DE SONIDO A MAYORISTAS 

O MINORISTAS O DIRECTAMENTE AL PÚBLICO, INCLUYE LA EDICIÓN 

DE LIBROS DE MÚSICA Y PARTITURAS.PRESTACIÓN DE 

ASESORAMIENTO Y AYUDA A LAS EMPRESAS Y LAS 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS EN MATERIA DE PLANIFICACIÓN, 

ORGANIZACIÓN, EFICIENCIA Y CONTROL, INFORMACIÓN 

ADMINISTRATIVA, ETCÉTERA.. En cumplimiento de su objeto, la compañía 

podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley.Artículo 4*.- 

Plazo.- El plazo de duración de la companía es de CINCUENTA años, contados



desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (II). Del Capital. 

Artículo Quinto (5?).- Capital y de las participaciones.- El Capital Social es de 

CUATROCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido en CIEN 

participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de CUATRO dólar(es) 

  

   
   

Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (6”).- No) l 
“po 

gobierno de la compañía corresponde a la junta genera 
PE 

administración al Gerente General y/o al Presidente, según Grréspondá. Ey” 

representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al El 

y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal 

o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por 

el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, 

será reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El 

plazo de duración de los indicados Administradores será de UN años pAdiendo ser 

  

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. 

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 

junta. Artículo Octavo (8?).- De la Junta Universal, de las facultades de la junta, 

del quórum de instalación y del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto en la 

Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (IV). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 

107).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se 

establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL



SOCIAL, 

  

  

  

    

Nombre de los [Número de — [Capital Capital pagado | Capital pagado [Capital pagado [Capital por 
socios Participaciones [suscrito numerario —— [especie pagar 
suscriptores 

as 90 360.0 360.0 360.0 0.0 0.0 

KLEBER PAOLO 
'APOLINARIO 10 40.0 40.0 40.0 0.0 0.0 
LIGUA 
ROSSANA 
ELIZABETH 

TOTALES 100 (400.0 400.0 400.0. 0.0 0.0               
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6?) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) MANOSALVAS GOMEZ KLEBER PAOLO, 

y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) APOLINARIO 

LIGUA ROSSANA ELIZABETH, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan 

para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía 

provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y



  

ciouaDe CIUDADANÍA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR D 
A 

No. 091023617-3 
APELLIDOS Y NOMBRES. 

APOLINARIO LIGUA 
ROSSANA ELIZABETH 
LUGAR DE NACIMIENTO. 

GUAYAS 

GUAYAQUIL 
CARBO /CONCEPCION/ 
FECHA DE NACIMIENTO 1965-10-02. 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO MUJER. 
ESTADO CIVIL. DIVORCIADO 

  

   

  

te 
Un
at
os
o 

CÉDULA DE CIUDADANÍA 

  

y CERTIFICADO DE VOTACIÓN — — > 

    24- MARZO -2019 

0008 0008 - 148 0910236173 dorm CPACADO 
APOLINARIO LIGUA ROSSANA ELIZABETH 

APELLIDOS Y NOMBRES 

  

PROVINCIA: GUAYAS 

CANTÓN: GUAYAQUIL 

CIRCUNSCARRCIÓN: 3 
PARROQUIA: GARCIA MORENO 

   
ZONA: 1 

Es REPÚBLICA DEL ECUADOR E DIPECCIÓN GENERAL DE REGÍSTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

111 140044038-2 

  

APELLIDOS Y NOMBRES. 
MANOSALVAS GOMEZ. 
KLEBER PAOLO 
LUGAR DE NACIMIENTO E 
PICHINCHA ZE 
QUITO A 
GUALEA 

FECHA DE NACIMIENTO: 1981-08-24 
NACIONALIDAD ECUATORIANA. 

000 HOMBRE ESA 
ESTADO CIVIL. DIVORCIADO 

      

Cra DEL CEDULADO 

  

    
= % CERTIFICADO DE VOTACIÓN = 38 24 - MARZO -2019 
= o 6 M 0016 - 219 1400440382 
= MANOSALVAS Gomez KLEBER PAOLO Pd PELLIDOS Y NONE 
= E Provincia GUAYAS 
= ¡8 CANTO. DAULE * 

= y 
Prescouma: LA AURORA 

  

Zona 

INSTRUCCIÓN 

SUPERIOR 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
APOLINARIO ARTURO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
LIGUA OLGA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

GUAYAQUIL : 
2016-11-01 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2026-11-01 FIRMA DEL DIRECTO! cono con ce cura AMA DEL DIRECTOR 

PROFESIÓN: 
PERIODISTA 

  

AL Juá 

SECCIONAL 
IDECUO91023617<30<<<<<<<<<<<<< 
6510020F261: UX<<<<<<<<<<b 

    

¡STRUCCIÓN PROFESIÓN 
SUPERIOR COMUNICADOR SOCÍAL 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE / 
MANOSALVAS SANGURIMA OSCAR ENRIQUE 
APELLIDOS Y MOMBRES DE LA MADRE 
GOMEZ VALENCIA CAFFA LOURDES 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN. 

GUAYAQUIL 
2018-06-06 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2028-06-06 
CORP REG. CIVIL DE GUAYAQUIL 

FIRMA DEL DIRECTOR 
GENERAL 

IRMA DEL GOBIERNO 
E 

IDECU140044038<26<<<<<<<<<<<
<< 

8108212M2806066ECU<<<<<<<<<<
<6 

MANOSALVAS<GOMEZ<<KLEBER<
PAOLO 

  

FIRMA DEL GOBIERNO 

   

    

      

  



administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

  

    

  

Firma Socios: 

   

    

EDULA: ORGIAS 

      

    
  

CRISTIAN XAVIER QUINONEZ BASANTES 
Identificacion: 0908578834 

Cp gtorgó ant 

de ello co; “ero mera 
copla que sello y Jirmo en 

Guayaquil, 14 ABR 2619 
Ae Cristian Qussveez Basantes 

NOTARIA PRIMER£ 

GUAYAQUIL


